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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 71.873/06. Anuncio de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos) sobre solicitud de sucesión en el título 
de Marqués de Spinola.

Doña María de Lourdes Díaz-Trechuelo López-Spinola 
ha solicitado la sucesión en el título de Marqués de 
Spinola, vacante por fallecimiento de su hermano, don 
José Eduardo Díaz-Trechuelo López-Spinola, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.º 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción 
dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con dere-
cho al referido título.

Madrid, 28 de noviembre de 2006.–La Directora de 
División, Begoña Córdoba Pereira. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 71.912/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expedientes sancionadores, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre Determinadas 
Medidas de Prevención del Blanqueo de Capita-
les. Expediente: 578/2006.

Se ha acordado Ampliación de Plazo para dictar Reso-
lución en el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 5786/2006. Interesado: Sun Huanju. Fe-
cha ampliación plazo: 18 de septiembre de 2006.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, 
por la presente se notifica que puede retirar el acuerdo de 
ampliación de plazo en seis meses para dictar Resolu-
ción, según lo establecido en el artículo 12, apartado 2 de 
la Ley 19/1993, de 28 de diciembre sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de este 
Edicto, en el despacho de la Instructora (Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª, 
dpcho. 1, Madrid).

Madrid, 10 de octubre de 2006.–La Instructora, Ánge-
les Rodríguez. 

 71.913/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expedientes sancionadores, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente: 604/2006.

Se ha formulado suspensión del plazo para resolver el 
siguiente expediente sancionador:

Expediente: 604/2006. Interesado: Mustafa Ghulam. 
Fecha interrupción plazo: 7 de julio de 2006.

Desconociéndose el último domicilio de los interesa-
dos, por la presente se notifica que puede retirar el acuer-
do de interrupción del plazo iniciado en esta Secretaría 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias, por petición de informe al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capiteles e Infracciones Monetarias del 
Banco de España, en el despacho de la Instructora (Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera, Paseo 
del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de los 10 días hábi-
les siguientes a la publicación de este Edicto. En virtud 
de lo establecido en el apartado 1 del artículo 12 de la 
Ley 19/1993 que atribuye la competencia para resolver 
dicho procedimiento al Presidente del Comité Permanen-
te de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capita-
les e Infracciones Monetarias, previo informe del Servi-
cio Ejecutivo y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1992, queda suspendido, en la 
aplicación de dicho precepto, el transcurso del plazo 
máximo para dictar y notificar la resolución en el presen-
te procedimiento.

Madrid, 11 de octubre de 2006.–La Instructora, Ánge-
les Rodríguez. 

 71.914/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expedientes sancionadores, por supuesta infracción 
leve, grave, muy grave de la Ley 19/2003, de 4 de 
julio, sobre Régimen Jurídico de los Movimientos 
de Capitales y de las Transacciones Económicas 
con el Exterior. Expedientes: 379/2006 y 454/2006.

Se ha formulado resolución en los siguientes expedien-
tes sancionadores:

Expediente: 379/2006. Interesado: Ye Shuanghua. 
Fecha resolución: 3 de julio de 2006.

Expediente: 454/2006. Interesado: Manuel Sánchez 
Ramírez. Fecha resolución: 27 de julio de 2006.

Desconociéndose el último domicilio del intesado, 
por la presente se le notifica que puede retirar la citada 
Resolución en el despacho de la Instructora (Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, Paseo del Pra-
do, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la publicación de este edicto. Transcurrido di-
cho plazo, contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que dicta la resolución en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 10.1 i) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa en el plazo de dos meses a contar desde la 
misma fecha, de conformidad con el artículo 46 de la 
misma Ley.

Madrid, 10 de octubre de 2006.–La Instructora, Ánge-
les Rodríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 71.657/06. Resolución del Ministerio de Fomento, de 

fecha 7 de diciembre de 2006, por la que se abre in-
formación pública correspondiente al expediente de 
expropiación forzosa que se tramita con motivo de 
las obras del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias, modificación del proyecto de cons-
trucción de plataforma. Nuevo acceso ferroviario de 
alta velocidad de Levante. Madrid-Castilla-La 
Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Mur-
cia. Tramo: Monóvar-Novelda. En el término mu-
nicipal de Novelda. Expediente: 072ADIF0604.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta 
la incoación del expediente expropiatorio para disponer de 
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto de expropiación modificación del proyecto de 
construcción de plataforma. Nuevo acceso ferroviario de 
alta velocidad de Levante. Madrid-Castilla-La Mancha-
Comunidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo: Monó-
var-Novelda. En el término municipal de Novelda, cuyo 
proyecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
capítulo II, sobre Planificación, Proyecto y Construcción 
de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1.6 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II, 
capítulo II, de la vigente ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras puedan formular por escrito, 
ante este Departamento, las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Además, podrán consultar el anejo de expropiaciones, 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 7 de diciembre de 2006.–La Ministra, P.D. (Or-
den FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), 
el Director General de Ferrocarriles, Luis de Santiago 
Pérez. 


